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No todos los Jueces de Paz tienen la misma competencia. — 
Según la que respectivamente les corresponde, pueden ser divididos 
en tres grupos: 1.» el de los establecidos en las secciones de cara-

.^ paña y en las ciudades y villas donde reside el Juez L. Departa­
mental; 2.0 el de los del Departamento de la Capital de la Repú­
blica; 3.° el de los establecidos en las villas y pueblos donde no 
reside el Juez L. Departamental. 

Los Jueces de Paz que forman el primero de los tres grupos 
indicados, conocen de los asuntos civiles y comerciales que exceden 
de veinte pesos y no pasan de doscientos. — Decimos " que exce­
den de veinte pesos", porque de los que no exceden de esa 
suma conocen los Tenientes Alcaldes. 

Los Jueces de Paz del segundo grupo, ó sea los del Departa­
mento de Montevideo, conocen de los asuntos civiles que exceden 
de veinte pesos y no pasan de doscientos. — No tiene jurisdicción 
comercial, puesto que de los asuntos comerciales de menos de veinte 
pesos, conocen los Tenientes Alcaldes, y de los de más de veinte 
pesos, conocen los Jueces L. de Comercio (artículo 100). 

De los Jueces de Paz que forman el tercer grupo, ó sea de los 
establecidos en las villas ó ciudades que no son cabezas de Depar­
tamento, nos ocuparemos al tratar del artículo 90. 

Respecto de los juicios de desalojo, da una regla especial, para 
la determinación de la competencia, el artículo que comentamos. — 
Se atiende al importe de un mes de alquiler, y pasando éste de 
cincuenta pesos, no son competentes los Jueces de Paz de los dis­
tritos de campaña, ni los de las villas ó ciudades dende reside el 
Juez L. Departamental. 

No sabemos cuál es la razón que ha tenido el legislador para 
hablar solamente de desalojo de fincas urbanas. — En las secciones 
rurales no puede haberlas; de manera, que si se pide desalojo de 
una finca situada en alguna de esas secciones, y cuyo alquiler no 
exceda de cincuenta pesos mensuales, el Juez de Paz no será com­
petente para entender en el asunto, si se está á la letra del ar­
tículo de que tratamos. 
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Artículo 89 

Los Jueces de Paz y Tenientes Alcaldes serán anualmente nombra­
dos por los Tribunales reunidos; pero su número y jurisdicción 
territorial serán determinados por el Poder Ejecutivo. 

Este artículo está derogado en cuanto á la forma del nombra­
miento de los Tenientes Alcaldes y Jueces de Paz. Nos remitimos 
á lo que hemos expuesto al tratar del artículo 10. 

Según la ley de 13 de Abril de 1893, concordante con la de 21 
de Setiembre de 1881, los Tenientes Alcaldes y Jueces de Paz son 
elegidos directamente por el pueblo cada tres años. — Estos fun­
cionarios pueden ser reelectos. 

Para ser Teniente Alcaide ó Juez de Paz se requiere ser ciuda­
dano, vecino del Departamjento y mayor de veinticinco años. (Ley 
de 2] de Setiembre de 1881.) 

La fijación del número de Tenientes Alcaldes y Jueces de Paz 
que debe haber, y la determinación de la jurisdicción territorial de 
los mismos, competen al Poder Ejecutivo. Este puede, pues, por 
ejemplo, disponer que tal ó cual sección que sólo corresponde ac­
tualmente á un Juzgado de Paz, sea dividida en dos, fijando los 
límites de cada una de ellas. Creado así un nuevo Juzgado de 
Paz, el mismo Poder Ejecutivo manda que se convoque á los ciu­
dadanos de la sección para que procedan á elegir la persona que 
ha de desempeñar el cargo. 

Artículo 90 

Los Jueces de Paz establecidos en las ciudades, villas ó pueblos en 
que no reside el Juez Letrado del Departamento, conocerán en to- "^ 
das las causas civiles, comerciales y de intestados que no excedan 
de mil pesos, en las de desalojo de fincas ,urbanas, cuyo alquiler - /^^ 
no exceda de cien pesos, y en las demás á que se refiere el arti- , 
mío 88. . j . ^ . , ^ 

Así, por ejemplo, el Juez ae Paz de Pando, — villa del Depar-^,,„^^,^_^J^ ^ 
feamento de Canelones, en la cual no reside el Juez Letrado, — eii-,_ 7 
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tiende en asuntos civiles, comerciales y de intestados qae no exce­
den de mil pesos. 

La disposición del artículo de que tratamos es muy conveniente, 
puesto que evita que los vecinos de los pueblos y villas que no 
son cabezas de Departamento tengan que ir á seguir fuera de su 
domicilio sus asuntos mayores de doscientes pesos y menores de 
mil, como se verían obligados á hacerlo si rigiese respecto de esos 
asuntos la reg'a del artículo 88. 

Todos los Jueces de Paz, tanto los indicados en el artículo 
90, como los indicados en el artículo 88, carecen de jurisdicción 
en segunda instancia. — Sólo la tienen en primera, porque los fallos 
de los Tenientes Alcaldes son inapelables. 

Artículo 91 

En Montevideo habrá un Juez Letrado Departamental, tres Jueces 
Letrados de lo Civil, dos Jueces Letrados de Comercio, y ¿res 
Tribunales de Apelaciones. 

Artículo 92 

En cada uno de los demás Departamentos de la República, habrá 
un Juez Letrado Departamental que tendrá su asiento en la ca­
beza de su respectivo Departamento. 

En Montevideo hay actualmente un Juez Letrado más: el de 
Hacienda, según lo hemos dicho al tratar del artículo 86. 

En cuanto á los Tribunales de Apelaciones, el artículo de que 
tratamos no se ha cumplido hasta ahora sino en parte. — Sólo 
existen dos de esos Tribunales, porque la Asamblea no ha nom­
brado los miembros del tercero, ni asignado las sumas necesarias 
para su creación y funcionamiento, en la ley de Presupuesto Ge­
neral de Gastos. 

Los Jueces L. Departamentales funcionan todos sin excepción 
alguna. 
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Artículo 93 

El Juez Departamental de la Capital conocerá en primera instancia 
de todos los juicios civiles de más de doscientos pesos hasta dos 
mil; de las causas de divorcio ó nulidad de matrimonio civil, 
y de las mencionadas en los artículos 43 y 44. 

Este artículo, en cuanto se refiere tan sólo á los pleitos de di­
vorcio ó de nulidad de matrimonio entre personas casadas civil­
mente, está modificado por la ley de 22 de Maĵ o de 1885. — 
Según los artículos 10 y 11 de dicha ley, los juicios de divorcio 
y de nulidad de matrimonio seguidos entre personas casadas ante 
la Iglesia, son reglados por las leyes y las judicaturas civiles, 
y no por las leyes ni las judicaturas eclesiásticas. 

En cuanto á las causas mencionadas en los artículos 43 y 44, 
véase lo que hemos expuesto al tratar de ellos. 

Artículo 94 

Dicho Juez conocerá en segunda instancia de todas las causas que 
suban en apelación de los Jueces de Faz situados dentro de su 
jurisdicción territorial. 

El Juez L. Departamental es el superior inmediato de los Jueces 
de Paz de su Departamento^ en el sentido que hemos indicado 
al tratar del artículo 72. — Conoce, pues, no sólo de los re­
cursos de apelación, sino tambiéa de los de nulidad, queja di­
recta por denegación de apelación, queja directa por retardo de 
justicia, y atentado, que se deduzcan en los asuntos seguidos en 
primera instancia ante los referidos Jueces de Paz. 

Artículo 95 

Los Jusces Departamentales de campaña conocerán en primx'/ra ins­
tancia de todas las causas civiles, comerciales y de intestados que 
ocurran en sus respectivos Departamentos, desde el máximum res-
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pectivamenie fijado á los Jueces de Paz en ¡os artículos 88 y 
siguientes; también conocerán de las causas de divorcio ó nulidad 
de matrimonio civil, y de las mencionadas en los artículos 43 y 44. 

La jurisdicción del Juez L. Departamental de Montevideo es 
limitada en cuanto á la cantidad, y sólo se ejerce en materia civil 
propiamente dicha. — De los asuntos comerciales de más de veinte 
pesos, del Departamento de la Capital, conocen exclusivamente, 
en primera instancia, los Jueces L. de Comercio. — La jurisdic­
ción de los demás Jueces L. Departamentales es ilimitada en cuanto 
á la cantidad, desde el máximum respectivamente fijado á los 
Jueces de Paz, y existe, tanto en materia civil^ como, en materia 
comercial. 

En un mismo Departamento puede haber Jueces de Paz de ju­
risdicción diferente. — Así, por ejemplo, en el Departamento de 
Canelones, los Jueces de Paz de San Juan Bautista, San Ramón, 
Las Piedras y demás pueblos ó villas que no SOH cabezas de De­
partamento, tienen jurisdicción hasta mil pesos, al paso que los 
Jueces de Paz de las secciones de campaña y de Guadalupe, sólo 
la tienen hasta doscientos. — Si se trata, pues, de un pleito de 
doscientos y un pesos promovido por acción personal contra un 
vecino de una sección rural del Departamento de Canelones;, el 
Juez competente para conocer de él, no será el de Paz, sino el 
Departamental;—pero, si ese mismo pleito es promovido contra 
un vecino de San Ramón, el Juez competente para conocer de él 
será el de Paz y no el Departamental. 

Respecto de los juicios de divorcio y nulidad de matrimonio 
entre personas casadas ante la Iglesia, los Jueces L. Departamen­
tales tienen jurisdicción, conforme á la ley de 22 de Mayo de 
1885, que hemos citado al ocuparnos del artículo 93. 

Ar t í cu lo 96 

Los mismos Jueces conocerán en segunda instancia de las apela­
ciones que se deduzcan contra las sentencias de los Jueces de 
Paz de sus respectivos Departamentos. 

Es aplicable á este artículo lo que hemos expuesto al tratar 
del 94. 
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Artículo 97 

Los Jueces Letrados de lo Civil conocerán en primera instancia de ^^ 
todas las causas civiles del Departamento de la Capital, de más 
de dos tnil pesos; de las de Intestados, sea cual fuere su impor-_^ 
tancia; de las que directamente se relacionen con la Hacienda Pú­
blica; de las reclamaciones que se dirijan contra la Administra­
ción de Aduana, que excedan de cien pesos^ y de las menciona­
das en los artículos 43 y 44. 

Cuando los reclamos contra la Aduana no excedieren de cien pesos, 
conocerá de ellos el Director, con apelación para ante los Jueces 
de lo Civil. 

De los asuntos civiles del Departamento de la (capital conoce 
el Juez L. Departamental, cuando son mayores de doscientos pesos 
y menores de dos mil. — Cuando exceden de dos mil pesos, en­
tiende en ellos uno de los Jueces L. de lo Civil. 

Los mismos Jueces L. de lo Civil conocen, según el artículo 
que nos ocupa, de las causas de intestados, cualquiera que sea su 
im,portancia. Entendemos que esto se refiere á las causas de in­
testados que ocurran en el Departamento de la Capital, puesto 
que de las que ocurran en los demás Departamentos deben cono­
cer, según su importancia, los Jueces L. Departamentales ó los 
Jueces de Paz establecidos en villas ó pueblos que no son cabe­
zas de Departamento (artículos 90 y 95). 

Respecto de los casos á que se refieren los artículos 43 y 44, 
nos remitimos á lo expuesto en el comentario sobre dichos artí­
culos. 

Actualmente, los Jueces L. de lo Civil no tienen ya jurisdic­
ción en materia de llncienda. Esta corresponde al nuevo Juez 
creado por la ley de 5 de Julio de 1892, que hemos citado al 
tratar del artículo 86. 

La referida ley no habla expresamente de los asuntos de Aduana, 
pero como éstos se relacionan directamente con la Hacienda Pú­
blica, se ha entendido que, creado el Juez especial de Hacienda, 
debe conocer de ellos. Dicho Juez entiende, pues, actualmente, 
tanto en los asuntos que corren por la Escribanía de Hacienda, 
como en los que corren por la Escribanía de Aduana. 
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Artículo 98 

Los mismos Jueces conocerán en segunda ó tercera instancia, ade­
más del caso expresado en el inciso anterior-, de todas las apela­
ciones que se deduzcan contra las sentencias del Jue% Departamen­
tal de Montevideo y de las que suban de los Jueces Departamen­
tales de Campaña, en los asuntos civiles y de intestados que no 
excedan de dos mil pesos. 

Respecto del Juez L. Departamental de Montevideo, que sólo 
tiene jurisdicción propia hasta dos mil pesos, los superiores in­
mediatos son los de lo Civil. Respecto de los demás Jueces De­
partamentales, los superiores inmediatos son los de lo Civil, en 
asuntos que no excedan de dos rail pesos, — y los Tribunales de 
Apelaciones, en asuntos que excedan de dicha suma. 

Si se trata, por ejemplo, de un asunto civil de cien pesos, co­
nocerá en primera instancia el Juez de Paz, en segunda el Juez 
L. Departamental, y en tercera el Juez L. de lo Civil. 

Si se trata de un asunto civil de mil quinientos pesos, conocerá 
en primera instancia el Juez L. Departamental, en segunda el Juez 
L. de lo Civil, y en tercera el Tribunal. 

En fin, si se trata de un asunto civil de más de dos mil pesos, 
si es en la Capital, conocerá en primera instancia el Juez de 
lo Civil, con apelación para ante el Tribunal, y si es en algún De­
partamento de campaña, conocerá en primera instancia el Juez 
L. Departamental, también con apelación para ante el Tribunal. 

Como los Jueces L. de lo Civil son tres, con igual jurisdicción, 
conocen de los asuntos por turno semanal. Si se promueve una 
demanda de la competencia del Juez L. de lo Civil, debe ser pre­
sentado el escrito ante el Juez L. de lo Civil que esté de turno 
el día de la presentación. Si se otorga una apelación para ante 
el Juez L. de lo Civil, debe entender en ella el que está de turno 
el día del otorgamiento, salvo el caso de que otro haya entendido 
con anterioridad en cualquier incidente de la causa (art. 658, in­
ciso 'i."). 
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Ar t í cu lo 99 

Los Jueces Letrados de Comercio, conocerán en primera instancia 
de todas las causas comerciales de más de veinte pesos que ocu­
rran en su jurisdicción^ las que recibirán por turno semanal. 

Este artículo se refiere á los asuntos comerciales de la Capital. 
De los asuntos comerciales que ocurran en los demás Departa­
mentos, conocen en primera instancia los Jueces de Paz ó los 
Jueces L. Departamentales, según la importancia pecuniaria de 
los mismos asuntos. 

En cuanto á los menores de veinte pesoS;, ya liemos dicho que 
en todas partes conocen los Tenientes Alcaldes. 

A r t í c u l o l o o 

Los mismos Jueces conocerán en segunda ó tercera instancia, de 
todas las apelaciones que se interpongan contra las sentencias de 
los Jueces Departamentales. de Gauípaña en los asuntos comercia­
les que no excedan de dos mil pesos. 

Todos los Jueces L. Departamentales, con excepción del de la 
Capital, tienen, como hemos diclio anteriormente, jurisdicción co­
mercial. Cuando ejercen esa jurisdicción, su superior inmediato 
puede ser, ó bien el Juez L. de Comercio, ó bien el Tribunal de 
Apelaciones. Es el Juez L. de Comercio, cuando se trata de 
asunto que no pasa de dos mil pesos. Es el Tribunal de Apela­
ciones, cuando se trata de asunto que excede de la indicada can­
tidad. 

Si el conocimiento del juicio comercial, seguido fuera del De­
partamento de Montevideo, en primera instancia, corresponde á un 
Juez de Paz, conocerá en segunda el Juez L. Departamental, y 
en tercera el Juez L. de Comercio. 

Si el conocimiento del juicio comercial, en primera instancia, 
corresponde á un Juez L. Departamental, conocerá en segunda el 
Juez L. de Comercio, si se trata de suma que no pase de dos 
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mil pesos. Tratándose de suma mayor, conocerá en segunda ins­
tancia el Tribunal de Apelaciones. 

Respecto de los turnos semanales, se aplica lo que hemos di­
cho al comentar el artículo 98. 

A r t í c u l o l o i 

Los Tribunales de Apelaciones conocerán, por esie recurso, de todas 
las causas qu^ suban de los Jueces Letrados, con excepción de 
aquellas á que se refieren los artículos 98 y 100, cuyas causas 
ingresarán por turno sematial. 

Como hemos dicho, hay dos Tribunales de Apelaciones, esta­
blecidos en la Capital de la República. Arabos tienen la misma 
jurisdicción, según lo expresa el artículo 642, diciendo: " tendrán 
" la misma jurisdicción, y la ejercerán por turno semanal, para 
" conocer de los asuntos que se promuevan durante su turno y 
" que les quedarán sometidos hasta su conclusión. " 

El artículo de que tratamos, al exceptuar las causas á que se 
refieren los artículos 98 y 100, sólo quiere decir que los Tribu­
nales de Apelaciones no conocen de esas causas en segunda ins­
tancia. 

Conocen de ellas en tercera. Así, si se trata de un asunto ci­
vil de mil quinientos pesos, se seguirá en primera instancia ante 
el Juez L. Departamental, en segunda ante el Juez L. de lo Ci­
vil, y en tercera ante el Tribunal. Si se trata de asunto mercan­
til de la misma importancia, promovido fuera del Depariatnento de 
la Capital, conocerá en primera instancia el Juez L. Departamen­
tal, en segunda el Juez L. de Comercio, y en tercera el Tribu­
nal. Decimos " fuera del Departamento de la Capital, " porque 
si el asunto se siguiese en éste, conocería de él en primera ins­
tancia el Juez L. de Comercio (art. 99), en segunda uno de los 
Tribunales de Apelaciones, y en tercera el otro. 

Siempre que uno de los dos Tribunales ha conocido de un asunto 
en segunda instancia, y hay lugar á la tercera, conoce de esta úl­
tima el otro Tribunal. 

Por regla general, los Tribunales de Apelaciones no conocen de 
asuntos en primera instancia; — sólo conocen de las apelaciones 
y demás recursos que se deducen contra las providencias de los 
Jueces de primera instancia. 
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Hay, sin embargo, casos de excepción. — Así, de los juicios de 
responsabilidad seguidos contra un Juez Letrado, contra un Mi­
nistro del Tribunal, ó contra un Conjuez, conoce en primera ins­
tancia uno de los Tribunales de Apelaciones (artículo 1326 y si­
guientes ). 

A r t í c u l o 102 

Dichos Tribunales reunidos decidirán los recursos de fuerza, y ejer­
cerán la superintendencia directiva, cotTeccíonal, consultiva y eco­
nómica sobre todos los demás Juzgados y Tribunales de la Repú­
blica, incluso los de imprenta. 

No estando creada aún la Alta Corte de Justicia, hacen sus ve­
ces los Tribunales de Apelaciones reunidos en Sala Plena (artí-

„ y..^ culos 647 y 1353 á 1358). / ; ' 
y-- / La superintendencia general que el artículp_99_^ la Constitución 

acuerda á la Alta Corte de Justicia, y que, en defecto de ésta, 
corresponde á los Tribunales de Apelaciones reunidos, según e l / 
artículo que comentamos, ¿ autoriza á fallar pleitos concretos ? 

Es indudable que no, puesto que la referida superintendencia se 
ejerce sobre los Jueces, y no sobre las parles. — Por regla general, 
los Tribunales reunidos en Sala Plena no conocen de pleitos entre 
partes.— De éstos conocen en segunda ó tercera instancia los Tri­
bunales de Apelaciones, funcionando en salas separadas, y conocen 
en virtud de recursos legales deducidos. — No mediando tales recur­
sos, los Tribunales de Apelaciones no pueden entrar á juzgar de 
la justicia ó injusticia de las providencias dictadas por tal ó cual 
Juez en tal ó cual asunto determinado. 

Sólo por excepción, los Tribunales de Apelaciones conocen, reu- _ 
nidos en Sala Plena, de pleitos entre partes. — Así, en materia de 
cuestiones sobre ferrocarriles (materia contencioso-administrativa, 
regida por leyes especiales), resuelve en primera instancia el Poder 
Ejecutivo, y en segunda la Alta Corte ó los Tribunales que hacen 
sus veces (leyes de 27 de Agosto de 1884 y 19 de Setiembre de 
1885).— Así también, son los Tribunales reunidos los que conocen 
de las peticiones de ejecución de sentencias extranjeras (artículo 
516 del C. de P. C ) , de los recursos de fuerza (artículo 714) y 
en ciertos casos, de las contiendas de competencia (artículos 764, 

• 767 y 768). 
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Quizá alguien extrañe que hablemos de los recursos de fuerza, 
como si estuviesen subsistentes, después de la promulgación de la 
ley de Matrimonio Civil, de 22 de Mayo de 1885. — A nuestro jui­
cio, lo están, según lo demostraremos al ocuparnos directamente 
de ellos. 

N O T A 

Al tratar del artículo 12, dijimos que era compatible el cargo de 
Juez con el de miembro de la Junta E. Administrativa, en razón 
de haber sido modificado el referido artículo por la ley de 20 de 
Noviembre de 1878. 

Actualmente, tenemos que rectificar esto, porque una ley reciente 
ha venido á restablecer la incompatibilidad que entre los indicado» 
cargos establecía con mucho acierto el artículo 12 del C. de P. C. 
Esa ley es la de Elecciones, promulgada el 13 de Abril de 1893, 
cuyo artículo 51, hablando de las Juntas E. Administrativas, dice: 
" No pueden ser electos titulares ni suplentes: I.** los empleados 
" de policía; 2.° los miembros del Poder Judicial; 3.° los militares 
" en servicio activo; 4.° los miembros del Cuerpo Legislativo; 
" 5." los Ministros Seeretarios de Estado y los Oficiales de Secre-
" taría. " 




